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a veinte y ocho de Julio de míl novecientos setenta y dos,- | 
Eo A A A e A A A A ms A e e a 

Eh la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 
    
ente mí el Notario doctor Myguel Angel Altamirano Arellano, | 

 —Comparecen; el señor Guillermo Olgieser Gronieh, casado, por 
  er 0 rs 

| sus propios derechos, Juen Fernando Olgieser Arcos). casado, 
    

| 
por sus propios derechos; y el señor Hernán Olgieser Arcos) 

  

soltero, también por sus propios derechos.- Lys compare cien 
pro A a   

ten son de Nacionaiidad Ecuatorianos, domiciliados en este 
Jero Pr 
$ 
  

] Cantón, mayores de edad, a quienes conozco, de que day fe 
      | Ú y me presenten para que eleve a escritura pública la siguíesh i 
¿ 
¿ 
1 

1 

    

te minutaz. "SEÑOR =<NOTARITI O ".- En su Registro! 

de escrituras públicas, sírvase extender una de la Cual conil 

po 
i 

¡ 

; 

  

te la Constitución de la Compañía *" Fábrica Blíos C. Ltda",- 
  

de acuerdo con las siguientes estipulaciones. - COMPARECTEN»s 

TES.- Comparecen a la celebración de esta escritura los su. 

tfiores, Gúhillermo Ulgieser Gronich, casado, por sus propios 
  

| derechos, Juan Fernando OUlgieser Arcos, casado, y Hernán 014 
  

gieser Árcos, soltero, por sus propios derechos y mayores - || 
  Dro   
de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la eta! 

dad de Quito, y piden. se eleve a escritura pública 1 la Cons- 
  

MN 

titución de la Compañía de Responsabilidad Limitada, sujeta | 
  e   

a los siguientes Estatutos.- Art “a eu 1 ..- Pr íimo o 

ros. Bajo la denominación de Fábrica Bíos C. Ltda, se conii- 
  pa 

  tituye la Compañía Industrial de Nacionalidad Ecuatoriana»,



0 jurídicas, poster y tener en propiedad bienes raíces o - 

son domicilic en esta ciudad de quitas pudiendo estobl. cer 

sucursales, agencias o delegaciones, en los lugares que as | 

cuerde la Junta General de Accionistas. 1 rt feoulto E 

Segundo .- La —Compañta tendrá por objeto principe 1 de- 

dicarse a la fabricación de bombones, chocolates, caramelos 

y a le elaboreción de cacao en polvo, de manera gpeuersl.- 

Para el cumplimiento de este objetivos la Compañía padrá - 

ejercer toda clase de actividades conexas econ su fía indus- 

trial, ya sean civiles, mercentiles, administrativas, Labow 

rales, eto. pudiendo Adquirir derechos de toda clase y con= 

traer obligaciones, solebrar Y ejecutar actos 0 contratas nd 

labornles, contratar con tada clase de personas, naturales 

bienes inmuebles, Eravarlos, limitarios : o —trensferárlos, o 

comparecer. ante los poderes públicos y privados, con toda - 

clase de peticiones, obtener, COMPrArA vender, así como ad- 

Ministrar, arrendar o Loma en arrendamiento Y explotar « Yo 

tras empresas industriales similares consideradas de inte- 

rós y provecho por la Junta General de «coionistas, partici= 

paren tales empresas y en s fín, Selebrar gual quier neto o 

contrato permitido por des Leyes Ecuatorianas, con las ta- 

cultades de acogerse también » los protecciones legales 2» 

plienbles a la actividad industrial que renliza.- A xv t £ ó the 

lua - Te FOTO El plazo de duración de la Compañía 

7 el de cincuenta años sentados a  partár de la inserip-. 

ción en el Registro Mercantá1 de : la escritura que contenga 

| el contrate de sonetitución,- Á rt Li culo» Cuarto, 

EL espitel con el cual se constituye La , Compoñín es el de -
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A Arcos, ha suscrito a10s Íparticipactones de a diez míl su- 

    
   
   

   

  

   
   

  

   

        

       
      
   

  

de. 
Cuatrocientos mil sucres, divididos en participaciones de - 

po a y   

a diez mil sucres cada UNA. - Los certifiondes de participa- | 
Po     

: 

ll — -—— 

i 

ciones estrfán suscritos por ei Presidente del Directorio y 
  

el Verente.- El señor Guillermo Olgieser Gonich, ha susorita| 
    

int portones de a údez mil —SuUCres cada una Y ha 
b- a     e a e A A A O A 

  

       y cuatro mil trescientos veinte y un mueres, 78/100,' | 

una camioneta Volswagen avaluada en _—cuarente y cuatre. el AN 

    
    

mil setecientos sucres, con doce tambores de glucosa, ava- Il 
A A a A   

manes a “E 

luedos en treinta y seis mil setecientos Ochenta sucres, - AM 
    

con catorce mil ciento noventa y ocho sucres 22/100, en a1-|| 
  l 

| nero efectivo y: con una letra de cambio aceptada a favor de | 
a     

la Compañía por la cantidad de [cincuenta mil sucres, a. treo] 
| 2 | 

cientos sesenta días plazg.- El señor Juan Fernando Olgiese! 

  

  

  

ocres cada una y ha pagado en esta forma; con maquinaria por || 

el valor de veinte y nueve mii doscientos treinta y siete 
  

| sueres, 32/100, con muebles y enseres por el valor de nueve| 
  

  

mil ciento sesenta y cuatro sucres 03/100 con once mil qui 
    

nientos noventa y ocho sucres 63/100 en dinero efectivo y 
  

Con una letra de cambio aceptada a favor de la Compañía pom| 
  

  

e 

la cantidad de cincuenta mil eucres, a trescientos sesenta || 
  

i 
1 

días plazo.- El señor Hernán Oligiesor Arcos ha suscrito as dh 

participaciones de a diez mil sucres cada una y ha pagado 
  

  pm 

en esta ferma, con cien quintales de cacao avaluados en - 
  

treinta y seis míl sucres, con catorce mil sucres en diner 

_ efestivo y con una letra de cambio aceptada a favor de la 

O A 

Camnañfa vor la cantidad de cincuenta mil sucres, a tres-



1d% pon me 

cientos sesenta días plazos A - t í 6 1 o - a u 4 n + Qe 
i 

Cada participación está representada p por un certificado no; 

negociable firmado por los tres socios correspondiendo el. 

certificado número uno al señor Guillermo Olgiener Oronich; 

el cortificedo número dos al señor Jyan Fernando Olgieser 

-Areos; y el certificado número tres al señor Hernán Olgie- 

ser Arcos:.- Dichos certificados llevarán un selle o sigla 

de la Compañía. y serán registrados en el libro correspon.» 

diente, en el que se anotarán las transferencias que hubie- 

- ren, de acuerdo con las leyes y datos Estatutos, autorizados 

_ por el cedente, cesionnrio y 6l Gerente de la Compañfas= - - 

  

e AÁrtículo-S8e x to .- El derecho de aportación y 

ml _de participación solo se podrá ceder o transferir previo - 

A consentimiento de _los socios.- L La cesión o transferencia 

o - podrá ser parcial o total de dicha 1 participación, - si fuéren 

mn tres o mán los socion, obtenido «l consentimiento de los - 
| restantes, deberá ofrecer por escrito, por medio de la Ge- 
sl rencia de la Compañida y durante quines días, transferencia 

o 

ms 

total o parotal de la participación a los demás sociom.- - 

_Franecurrido Éste plazo y sl hubiere ofertas en igualdad - 
_de condiciones de  _Suelquiera de los « socios o de herceros, 

.. preferiría a los socios. En caso de que las ofertas de 

_Serceros no fueren igualadas por los socios, el interesado: 

pedrá transferir a favor de los terceros.- Artículo 

SE pe domo .- Para Los munentos del cepital ne preferí 
rá a los socios a prorrata de sus participaciones previas, 
Artículo- Octa yv 0 .- Las Participaciones darán 

el mino derecho. en los bienes y utilidades, en proporción.
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a los valores que representac.- Artícoulo-».Eoveo 
  

M0 .- le tendrá derecho e un vsto en las Junta s Generales 
A A 

por cada diez mál sucres, tomando «r cnenta que diez mil su+| 

  

a
 

  

cres representa a una narticipación.- Artículo - D 6+| 
    cidmo .- En los cusos de pérdida, destrucción u «dsterioro. 

q
   

de los certificados ie participaciones, se emisirón suntivur| 

tivos, anulando les anteriores, pero si se tratara de pérdi¿l 
; —

p
 

1 

da, los duplic ios se extenderán después de transcurridos dl 

diez dfas, + contar «le lo última publicación por tres días | 

¡ 

E 
| 

| 

¡ dde aviso por dicha párdica, que deberá hacerso en un diario 
pr a         

¡de la cijudoad de uito y siempre que no hubieren presentado 

| reclano alguno al respecto.- En caso de reclunmo, se estará 
a ct 
  

a la que resuelva la justicia aordinsriz.- los fastos de can+| 
i 
É 

  

je de los certificados, coma piblicaciones, timiires, etcéó- 
  

tera serán de cargo “el interesado.- A r tíloule-D8- 
    

cecímo-» Primero .- Corresponde le svministración de 
  

la Compeñfe e la Junta General, al Presidente y el Verento 
  

“de acuerdo con los preceptos que siguen.- A rtívucu lo - 
  

 — bácimo-5egundo .«- La Junta General representa 
      

a la totalídad de los socios y es la suprema auterided dámi 
  

| nistrativa de la Gompafiía.- En consecuencia, las decisiones. 
  

que tomare de acuerdo con $stos estatutos, obligan a todos il 
  

los socíos, aunque no hubieren ouneurrido a lás pbesiones eo 
  

rrespondientes y dichas decisiones no podrán ser revisadas 
¿ 
| 

| 

sino por la misma Junta General. Artícouilko-Dó6eds: 
; 

mo» Terceros s.- La e nta Generel se reunirá ordinarti e 

pr A A a a e pr -     
je 

o marzo de cada «ño, previos Le convocatoria que haré el Pre 

mente cualquiera de los dína de los mesas de entero, Ciaa es real 

 



sidente del Directorio. por carte dirigida a los socios de - 

ey a la Compaiía a le Dirección que para tel efecto señalen y so5 

0% anticipación de por lo menos ocho días : al aeñislado para EN 

1 
Ata _reunión,- El Yerente o cunicuiera de los socios que re, re- 

_ sente por do menos el veinte y cinco por ectenteo del capital, 

podrán hacer la convocatoria si el Presidente no la hiciera 

. hasta el último día del mes de enero.- Artículo - Dé- 

cecfimo-Cuarto .- Habrán Juntas Generales extraordins- 

, vino, las que se reunirán en cualquier tiempo, previa convo» 

10 + catoria hecha en la misma forma que Se indica en el artículo 
A O e 

Ho 

LA 
E no 

| 

; 

En 

67 

i 

y e 

anterior.- En las Juntas “enerales extraordinarias se trata» 
  

rá únicamente de los asuntos puntualizados en las respecti= 

vas convocatorias, 2 menos que estuviere representado en la 

Junta General da totalidad del capital social un cuyo a 

resolviéndoso previamente y por unanimidad, se posrá tratar. 

| de,Gualquier € otro asunto .- A rtf eun 1 o - pS e 1 o e. o 
  

Quinto. La totalidad de los accionistas, personalmen» 
  

te o representados de acuerdo con lo que se establece en de, 
  

_Los Estatutos, pueden constituirse « en cualquier momente + 

_ Junta General de Acelonistes, sin que sea necesario en este 

caso enviar notificaciones de las previstas anteriormente - - 
  

EN 

! 

E | 

P 
Ñ 

¿ 

E 

_ para esta reunión Y pueden adoptarse toda clase de resolu- 

ciones de acuerdo con ds facultades existentes para - la June 

_ta General de Accionistas... árt 1 culos»D $ ciamo - 

Sexto .- Las Juntas General es Ordinarios o Extraordima= 

rias ae llevarán a cabo en e. a cal gocial de la Compañía . - 

Ar € A e. 1 o. D $ e A -o- 25 $ P t limo .- Para cons 

— Situie quérua had la dy nta General se requiere la La concurren=



4 

Uv 

, de por lo menos un número de socios que representen el se- 
       

    
   
   
   
      
   
    

  

   

   
      

, _tenta y Ginco por ciento del capital social, si se tratara 
  

OTARIÍA Ñ AA — - A 

del Dr. o de la primera convocatoria. - De no conseguirlo so hará una 

A. Altamirano A. | 
fono 513-619 4 segunda convocatoria, con la adevertencia de que habrá qué 

o Pérez Pallares 

to - Ecuador 5 rum con el cincuenta por ciento. del capital social que con | 
ri $ 

curra.- » $ o xm- Air € fícuilo- D ó ei _ o- O0et a 

  

    

  
    $ A e 

A 

. VO .- Los socios podrán ser representados en las Juntas Ge| 

 nerales por apoderados, median te una carta dirigida al Pre- 

    A A A A A A A e e a tn | 

| 

¿ 

¿| sidente del Directorio o en sw falta, al Gerente .- El poder 
| 

será especial para una o limitadas Juntas o general para tal 

des las juntas.- Ninguna persona, socio o tercero, podrá re 
E 

103 
    

11 
    
' ¡presentar en total más del cincuenta por ciente del capital 
  

social, a.menos que esas participaciones las tenga en propal 
¿ 

h ded.- Artículo ->D6é ei MO -» Ñ o ve nn. 0 .- án las 
14 
  

Juntas Generales Ordinarias se procederá en la siguiente - 
    

ss forma;- a).- Lectura de la nómina de los socios representa- 
  

¡ , des y el mento del capital aportado por cada uno; b).- Lec= 

| tura y discusión del informe y balance general anual de lan| 

,   cuentas de pérdidas e ganancias y de las propuestas de re- 

A
R
E
 

19. 

  

parte de utilidades que debe presentar el gerente; a)»- Pre 

posiciones de los socios; y d).- Elecciones que cerrespon- | 

  Ps 

y dan realizar según los Estatutos.- Artícule-V4 “| 
  

0
 ge simo .- Cada junta general Ordinaria eligirá al Pre-| 
  

¡sidente y un Gerente e quienes durarán- dos años en sus fun» 
ci A A 

! 

| ciones.- Estos funcionarios pocrán o no ser socios.- A r - 
a, A e e 

$ Xeulo- Y 16 é s imo-Pri mero r+El. Presi- 
AAA A e A e A A A a 

dente del Directorio presidirá las juntas Generales y actu 
E! e ma  



12 

$e 

1% 

te o Gerente, la Junta Seneral podrá sligir un socio » re- A A 2 

 —presentante del socio para sue actúe en dicha Junta par el 

  

o _que faltare.- Artículo-Vigésimod%5$egu p- 

e do .- _ Los acuefidos y resoluciones. que la Junta Seneral to- 

  

«qué por Ley o sstos Estatutos, o por dispesiciones- especia» 

les requiere una mayor proporción. Dichos acuerdos. Y Yesos» 

_lucienes serán tomados en una sola discusión y ejecutados + 

sin nscesidad de aprobación del anota respectiva.- Las actas 

de las Juntas “enerales podrán ser aprobadas en las próxi- 

mes sesiones y serán firmadas por el Presidente, el Merenté 
  

a per quien hiciere des veces de caúa uno de ellos.,- 4 E - 

tdiíoulo-Vigésimo-Torceroe .- Sen atribe- 

ciones de la Junta General, además de las que determina el. 
    

- artículo ciento doce y más apticables de la ley de Compañías 
  

A A A A a ems A A A A A a 

_siera de la Compañía, a través de los informes del 2 Sexento; i | 
. —b).- Conocer y 1 resolver Acerca de toda negación que selga 

___ “del giro ordinario de los negocios de la Compañía, así co-: 

q
 mo de todo acta o contrato, >ún de los del giro orfinario - 

¡: suya-( cuantía exceda de doscientos mil sucres; O). Disponer 

¡acerca de la Constitución de reservas, amortización y fon- 

a dos eventuales; d).- Fijar la forma y pago de las ati11dades 

_ Tepartibiss; ej Acordar cualquier aumen to. del capital so 

cial; fjo* Resolver sobre la Jiquidación de la Compañía an+ 

tes del vencimiento del plazo señalado pera su duración; - Percrasnna A mr 

8d Reformar e interprotar con carácter obligatorio, és.
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4 
tos Estatutos; h).- Acórdar cambios substanciales en el gá- 
  

ro de los negocios sociales; i).- Nombrar al Presidente del || 
    

  

Directorio, ¡al “erente oa sus sustitutos si fuere del casal 

a lo3 liquidadores de la Compañía, Directores téchicos, et 
  

céóterá y a los titulares de cualesquiera otros cargos crea«|| 
  

  
  

dos para la comsecusiéón del objetivo souial, conocer sus - ¡ | 

7 

4 

  

excuzas y reshlver sobre la remoción de los mismos, por mo- | 

tivos graves, debidamente comprobados a juiície de la Junta¿|| 
  

j).- Fijar las remuneraciones.o sueldos de los funcionarios || 
  

de la Compañía; k).- Dictar, reformar o derogar el reglamen 
  

to o reglamentos que estimare convehientes,- -1).-- Examinar || 
  

'la Caja a supervigilar la contabilidad y los negocios so- 
  

  

ciales; y n).- Los demás señalados en las “oyes y éstos £8-|| 

tatutos.- Artículo-Vigésimo- Cuarto. 
  

  
16 ; 

1% 

4 

-Los funcionarios que elidla la Junta general podrán sor ree-| 
  

legidos.- Los que se designen para' llenar vacantes produei-|| 
  

das antes de finalizar el respectivo perítdo desempeñarán 
  

sús funciones o cargos solamente por el tiempo que falte pal 

ra completar dicho período.- Artículo» Vigdésidi 
  

  

mo-Gúudinto .- El Presidente tendrá además, de las a- || 

tribuciones y- deberes señalados en otra parte de estos ñs- | 
  

,tatutos, la de supervigilar les ectuaciones de la Gerencia ¿|| 

Caja, Contabilidad y máed dependencias así como la marcha exit 
  

neral: de la Compañfa.- Artíiculo-Vdig 6. inmo - | 
      

  -iaiamaria autemnra ma hibiere aceptación del Presidente .-|| 

Sexto o.- Por imposibilidad temporal del Presidente úel || 

Directorio, podrá actuar un delegado de éste, siempre que + 

hubiere aceptación del Gerente, y por Éste podrá sotuar sul 

    

   
    

   

  

    

     

  

    

    

  

   

    

   



ro: 

mL A 

«| “Sim autorización de la Junta Uenerel, el erente ne podrá | 
1 trensigir en juicio, diferir a jubemento decisorio, compro 

j 

a meter en juicio a procedimiento arbitral, ni reconocer ins» 

«|: tmmentes privados, firmados por otros funcionarios o em- 

mi Ppleados, pero si podrá recibir la cosa en la cual o sobre 

a la Cual se litiga.- Durarán dos años en £ sus funciones y po 

mL drán _ser reelegidos indefinidamentes.- A Art £ culo- v i- 

1 y £éésnino-0cthávoo.- Las facultades y deberes del = 

eo | Gerente,» e más de las que constan en la Ley de Compañías y 

5 en Éstos Estatutos, son las siguientes: ade Administrar -, 

... Los megocion de le Compalífa, ejecutando e nombre de elle, = 
ss | los actos y contratos del giro ordínario, con las limiteoió- 
... Mos ya señaladas sin perjuicios de.lar etribuciones de la . 

os € Junta General y del Presidente; b).- Manejar bajo « su respor- 

a _sabílidad les fondos. de de Compañía, Los mismos que de ser 

El delegado en éstos casos, tendrá las atribuciones y ob1i- 

geciones del delegante, quien responderá personal y solidayw 

riamente por los actos de su delegado.- Artículo o 

Vigésimo-36,timo.- El “erente _tendrá : la re- ] 
  

  
  

  

  

: presentación judicisl y extrajudicial de le compañía sir e 

. viéndole de título su nombramiento, o las copias del mismo 
an cn a e rr ÓN ar E re 5 

| conferidas: por el Notirio en cuyo registro se hubiera agre- 
AAA O e a 

; gado o protocolizado el nombramiento que deberá estar fir» 

mado por el Presidente.- Sin embargo le será necesario la 

_ autorización de la Junta General pera. todos” los actos y -= 

_ contratos cuya cuantía exceda de doscientos mdd _—BUCFOBAS +=   

  

  

  

  

  

dinero, Be depositarán en la cuenta o _ mentar corrientes ... 
A 

Jue abrirá en uno: o varios de los Bancos de le localidad, -' 

¿ 
¿ 

O
N
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du 

_ debiendo firmar por sí solo todo cheque de la Compañífa.-       | Ii 

€).- Firmar los pedidos, facturas o más documentos relacio. 
  

nados con las importaciones, exportaciones, los contratos 
o 

que celebre, etc; d).- Velar por la buena marcha de la Caja 
  

$ 

  

o
 

e
 

A
 

A
 

a
 

mentos cue se rencrionen en el literal B vel artícalo décimo || 

de la contabilidad, almecenesn, denónitos Y archivos; e).- - 

Presentsyr anualmente a La inte General Ordinaria los docu» |     
  

noveno; y f)d.- Las dente cbligreionec y ptribuciones señala. 

e 

  

des en las leyes y estos eoststutos.- A rt feulo- va » 
    A A A A A 

0713 

fósimo-Noveno .- Sir persuício de lo dispuesto 
  

en el artíonja ciento veinte de la Ley de Compañfas, las aca 
      AÑ tusciones del “Yererte porrír ser firerlizedas. por cun ¡usara 

de los socios, quienes podrán poner inmedintanente en cono» 
  

A
 

A 

: ¿ 

D- IA ll 
i 

4 

cimiento sa la Juntas General convocíncdcola pera tal efecto ... 

Los socios tendrán los :derecbos y ob'izacicnes determinados 
  

en la Ley de 3 materia y en £=tos estatutos, y su respon- 
  

sabilidad se limita, en todo caso, 91 manto de sus perticipealt     etones efectivas.- A rtfíiecen1on- Tr dogs ámo .- De 

  

les utilidades netes de la Comparía se asignará anualmente 
  

    el cinco por ciento pare constituir el fondo de reserva le- 
  

gal, hnste que este fondo aleance al veinte y cinco por ete: 

  

  

to del capital social.- 51 la mayorío de la Junta General, - | 

que represente por lo menos el setenta y cineo por ciento - 

  

| 

l 

y 
F 
j 

del ornpital social, dectdlere sumertar el rorcentaje anual .| 
  

de capitalización y/o el manto de las reservas, .. Precede-     
rá en tel sentido, rtículo-Tri:óside o - PA 

   
me ro .»- El ejercicio esonómico anunl de la Compañía será |   
el año calendario. A rtículo-Trig 6. imo - Si 
 



co Eun 40 .- la Gompañía ao podré dar gsrantíe o avales que 

' omo le beneficien directasentes- Artícoulo-Trig 6, z 

. simo=-Toreeroo.- En caso de liquidación, la Compas 

| Mla se pendrá en manos de la persona e personas que desigos 

0% da Junta General, y mientras se haga aquella designación, - o 

quedará en manos de las personas que hubieren esviado desempó- 

- fiando la Presidencia y la Gerencia, al momento en que la Con- 

o parfa hubiera entrade en liquidación. - ál efecto, deberá - 

reaiizar todos os setos que fueren pertinentes a la liquio 

dación, determinar los negocios. pendientes, cumplir las obli- 

gociones de la Compañía en disolución, percibir ertaitos y 

pagar deudas, debiendo presenter ios cuentas corrientes de +=» 

sus gestienes de liquidación a la Junto “eneral cuya aproba. 
ps cr 

aión se requiertc.- Art E oulo-Trá E $ sn 1mo-- 

e uarto.- Le Compañía no se 13quidará por muerte o de 
Jn . a er 

w, ferdioción de alguno a algunos de los socios.- A rtf 2. - 
pe o a A e A e nr 

| Lo-Trigósinmo-uuta to, ll remanente del - 

a patriucnio, efeotuada la Jiquidación de le Compaitía será did» 

sl tribulda entre los socios, en oropereión « 8 das participasio- 

do nes sociales a de Sada une de elzos, y unsves cumplidas das obli= 

a fecioónes sociales y transcurridos sele mesos de le fecha sn 
A e A a e a ns me. 

eL que se anunció la láiyuidación.- . Ah » 5 £ cu A o-Trá 8 és 

$5imo»5$50xt0.- Una vez que de confermidas ven la Ley 
A Lama 

el Juez *revincial declare detinírivanente terminada la exis- 

 Fencia de la Sompañía y Fimzl iwado el procesa de taquidación 

co. *4 Presidente y el Gerente tenderán la obiagucién de imaciri- 

A bir de resolución que es ) diet si Fesperto.. A Y € 4 cuádo 

E: * dá E $. e  d am Q- 3 $ » $ á Hi 0 .- La responsabilidad de
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Les 

eS 

i5 

201 

2 

26 

na 
E 3 e 

da 

¿1 El señor Guillermo Ulgieser Gronich, entrega a le sociedad | 

   

     
     

     
    

    

    

    

    

    

    

  

los socios administrativos y socios en general, además de - 
  

| 

_ las determinadas en este contrato, se sujetará en todo a la pot aan mn 7 

+ 

| 

p- 

! 
, i 
  

- Ley.» DECLARACIONES +.- a).- Los otorgantes declaran que la 
  

Cosntitución del capital social lo han llevado a cabo median) 

A 
| 

    
te suscripción privada y psrsonal más no pública. - b).- El 
  

¿ 
1 

| 
:; aporte a la sociedad lo reuliran en la figulente formá ;¡- 

! 

  

i 

maquinaria por el- v:lor de cineuenta y Cuatro mil trescien-! 
e A A e o a l 

¡ i 

| tos veinte y un sucres 78/100, Una camioneta Volswagen ava- 
! 

| 

  

  

  lueca en cuarenta y cuatro will setecientos suecres; doce tam 
    

  
l- berves de glucosa avaluaúos en tre'ato y seis mil setecientoH| 
[ ¿NA 

¡ 

ochente sueres, catorce mil clento noventa y echo sucres - |   

22/7100 en dinero efectivo y une letra de cambío necoptada a 
, 

    - favor de la Compañía, por la contidad de cincuenta mál su- || 
  

- cres e trescientos sesenta días pluzro.- Por éstas «portacio+|| 
AAA A añ 

í 

    

nes recibe de la. sociedad «quince certifiendos de a diez mil       
- gueres cada uno, comprometiéncose laz Compañía a entregarle 
  

las tinco acciones restantes una vez que cancele el valor -   | 
| 
| 

"de la letre de cambio.- El señor Juan Fernando OlgieserAr- 

cos entrega a la sociedad maquinería por el valor de veinte! 

y nueve mil doscientos treipta y siete sueres, treinta y do 

| centavos; wuebles y enseres ovr2lvalos en nueve mil ciento || 

sesenta y cuatro sueres, trescentavos, la cantidad de once || 
  

h mil quinientos novente y ocho sucras sesenta y cinco centa-|| 

Y vos en dinero efectivo y úna letra de cimbieo por la canti- || 

¡- dead de cincuenta mil sucres aceptada y favor de la sociedad 

a trescientos sescánta ¿fas plazo.- Por las aportaciones en 
Lo 

E 

+ .nararfaa v en efectivo, recibe de la socivdad cinco accio»  



_nes de a diez mil sueres cada Una» comprometiéndose de 50= 

¿| eedad a entregarle las demás acciones une vez que haya sia 

o do cancelada ía letra de cambio, El señor Hernán Guíller- 

el _mo Olgieser Arcos, entrega a la sociedad cien quintales de | 

  

  
,  Secao, avaluados en treinta y seis mil sueres, catorce mil. 

sueres en dinero efectivo y une letra de c=mbio oceptada a 

favor de la Compañía, por la centidao de cincuenta mil su- 

cres, a trescientos pesente Mos Plazo» Por les aportacie- 

_ñes en especies yen efectivos tecibe de la guuiede d cinco. 
; 

,| acciones do a diez mil suecres cada a, comprometiéndose 

_ la sociedad a entregerle das aculones restantes una ves que 

s. haya wido euneelado el valor de las hotruo de cambio; €).- 

En la censtitución de da Gmapacióa Los socios no se reservas 

,! ron en su provecho niagón premia, corretajo o právilegio - 
Í cto A a     

Ñ particular alguno; de For cuanto con las estipulaciones - 

  

so, contenidas en _ las ciédusulas anteriores los contretantes han 

ml _ constituído la Compañfa de Responsabilidad Limitada denomi - 

e | mada " “ _ Blos Ge Ltda", lo Geclaran así 2003 :titulda para que 

i 
ww. Sicancee la respectiva aprobvución Judicial; e).- ve confor- 
  

20, midad con lo discjuesto por la Ley de Fomento de de pequeña 

  

con
 

2 
Industria y Artesanía 

Í a A a E RS e oe — cnn 
. expedida media ate decrs te Supremo ed 

     

_número sincuente y dos, del Mquinos « Ge easro do mit novecion- 

ss | tos sesenta y cinco, publicado es el Hegistro Oficial ud 
  

22] mero cuatrocientos diecinueve del veinte del miso mes y a 

cs Mo y reformada mediante Jeoreto Supremo número mil ciento - 

vel, Suarenta y Siete del. seis de agusto de mil novecientos so. 

_Stenta y Uno) public+do en el FEegis tro Ofícial AÚTErOo, doscién- 

. tos esheata y oehe del dieciseis de zg03sto del sismo año. «
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és 
, 
A A A A e a e 
( 
i 

“j
 

4 

  

19. 

«li 

t E 

4 

8 

el señor Ministro de la “roducción en resolución númera - 
  

seiscientos diez y siete del dieainueva de Julio de mil no 
  A A 

t 
E 

vecientos setenta y dos, ha concedido sutorización para la |     
  

  
A A e +: 

constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada - Il 
i 
: 

* Fábrica Bos Ce utda”, econ un capital de cuntrocientes -| 
H   

mil suores exonerando a digha constitución del total de 104 i l 

  

derechos y timbrea, e imiiestos que ¿gravan los nctos cona- | 
  

titucivos de asta companía incluyervio los derechas del Re- ||| 
  

A | | 

yl 
l 

il 

¿Astro de inscripcida, osí como Jos impuertos sobre la ma» | 
4 

    
tilunias ?eruluidn ¿ue «¿rcexzamos a la escrituras como decus 

risado 1d bd dibgtiria A ei do e nombran funciona» 

rios Ce la Coripunda pubs QUE eJeRZAn sus CUPOS, hasta la 
  

rounión de Le Junte enel Grcánaria que se efectuará en 
  

vl esfa de mil novecientos $<1emte y tros e las algsuientes 
    
  | (A pa a 

  

l 

persones, sevor vuuiilormo Olgieser Greniol, Gerentej ya - || 
ere 

la senors ¿mría Arcos Moscoso, Presidecta.- Dichos funcio-|| 
    

asriasV :« uedar eutorivados pera ejercer los etribuciones | 

fagultados y ceberos que les congecien los statutos Socia-| 
  

les y ¡ira regietiar sus Romoranientos en el Registro de - 

la troy lead del cartón vuitoes TRAMUlbis .- AJ.- Para las 
  

“iscrepsncias que se presentare entre las socios, .s.e sujeti- 

rín «a las amigrbles copversacianesa entro e£1lo6, y en caso 
  

e Juleto ri trácicto verbal semerio, sujetíndose as los jue 
  

cvs cmputle tcs 16 «sta cintas de imito.- Bj.» Parra peali«| 
  

Zero gestiunss e aprobación jucícioloa ¡ubliención, extrae» 
A A A A A pi] 

to e invcripción e uri contreto, «sí : ono para obtenar matr 
  

cula «de cumsbraÍa used Pecultarllo el Gderente señor Guille   
ot leser Urenich- Usidiu) 81.0Xx Nygterio se servirá agrega



do
 

131 

ie 

_ las dmto cláusulas de estilo nocesariss para la validez de 

este contrate. ( Hasta esquí la mánuta que queda elevada a 

  

| escritura pública con todo el valor lagal)J.- Los compareciar- 

tes se ratifican en el total contenido de la minuta transori- 

a tas de mies que se encuentre _Pirueda por el doctor Luis LA 

_ Guerrero com matrícula profesionsl del Volegio de Abogados 

_de Quito, súmero setecientos cincuenta y seis.- Para el otop- 

 gesieoto de la presente escritura pública, ae observaron los 

—pracoptos legales del 0080, y defdo que des fué £ntegramente 

esto eroritura a los comparecionte a por mí el “etario + su 

presencia y en . andded dd autos pe ratifican Y Adra conmá. 

o go, de tode lo que duy fes= í Firmudo;¡.- Gulllsemo Olgleser 

de - Lage An Sigleser Ae Hernán Vigieser As A Notario, 

. Miguel ds Altamirano .- ACTA DB La SUBO ELA JUNTA id ria 

- RAL EXPRAONDERA ELA de e 5 ¿UBA da El ABALOS UI Us lis. BEA 

Linibo EL ple AEOISISATR 0 JULIO 4 MAL NOVOGI) NPG DETENTA 

2 Y POS. En la ciudad. de quito, hoy lunes ise z y siete de Jue 

is, Ao de mil novecientos seteite y dos, o las cinco de le tar 

0 de, ae reúnen en de e casa número aclocientos « des de Le oelie 

o Mentes) tas señores Subllezmo Vilgiescr Groniehs 4 30 Parita 

A do 0 Plgieser hroos y Hernán Vlgieser Arcos e promotoras de de 8 

o empaña Fábrica bílos Ce Ltde”, bajo la «reeldencia de la 

2 : 

IA 

señora María Aress ld 30020, setuando Gorú vesretario el Ge: 4 Bic er 
4 

| rente de Le compañía sotor Gubllcmo Wigioser Gronichs - Le 

po Presidencia anifies ta que se ha convorudo a esta retén - 

; «nn el objeto de conformar dofinittvamente la vociedad y as. 

septer las eportaciones que hacen dos socios, ya ses en es. 

poctes, previo sl avalúo correspondiente 0 ya en cimero efeqs
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de
 

6 eya las apertecionos en immcrarág seun depositadas en el - || 
; => Em . 

oi Bauecs qe -CX0a GOBRVENASATE Al MISA dy DA Ud Sueita que | 

F _ A 
si se denomisará - ING RAS Lim bé Ca ITAL, de la Pábrica Bios Co. 

o ituas- »e procedo cutonces al avalúo y rnoeptación de las an 

o portiuciones u la suciedad, su dá sigulente Oria ie APORTA = | 

an! CIUNAS LL Lo d0OR GUAL VÍO TE o La GRONMICU,. + == . - o. om | 

a ií tostador Lacie DSUNMaAri, uveiueda Goose. cio. 30.383, 4d || 

1 temperadors LorderMonsamabt ovuduada um c0cto 23.938,30 | 
ir Ircamiometa Vulswag en 1000610/0% avaluedia 6UM+—.. «Me 44.700,00 

t 

3 

ni
 

entrega en dinero efeutivo eo... .... e conióo 14,198,22|| 

q 1 letra de cambio a JóL úive plazos . . . ¿e .. oe 50.000, 00|| 

| c- SUMAD ¿ $260 000, o0| 

APORTACICHES ui bi UR JUAN FEITANDO OLGISSER ARCUS 0. - - ol 

    

    

     
   

     

   
   

9 l ñ 
E 
E 

¿ 
| 

$lv0s- Luego de las deliberaciones, por unanimidad se resuel|| 
  

 Ves- PRIMERO. - Que de ucuerdo con lo que dispone el artícueo 

| 
L 

  

lo noventa y siete de la Lay de Compañías, los socios proce: 
  

dan el «avalúo de las uporteciones en especies; y SEGUNDO. 
  

acuerdo con el artícuio novena y seis de la misma - 
    

| 

| 
| fue ve 
F 
t 

  

  

      
  

  

  

  

    

      
opa tambore es de glucosó auvaluedos a y 305 A ada Cao 

E/Uroooóe 36, 780, 00]| 
      

  
  

    

  

    
¿NS 

l máquine pare gramulado:CVarie Jontenari» o... o. e 6.192,67 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

| 2 quemádores Ue Kerex Mitsibishde + . oomovessaós 9.900,00 

- 1 seliedera Loughboy avaruada 8lle oo +. . 0. .0.lo 3.268,00 

o méquina llenadora de caramelos " W=12 "......do 4.169,23 | 

| 1 máquina pare hacer lazos Jules . 0 . . 9%. He .12351,20 | | 

2 selladoras del bolsas ElwisS+ +. .. . *... ce. Me 1.201,80 | 

l | itolino Royale- - -. . . » . . ... ero». silo  654,h2 | 

- 1 sumadora tuarca Jurcougls . . . +. co 07 . ooo 4,214,03 | 

. 1 mámiinsz de escribis marca Vilympias ... . . e. dis 1.300,00||  



ca
 

  

A calouladora »arca mud te avaluada Glleso... e... ee ta 630, 0. 

. Enfrege en dinero efectivo. -. . . . . + «0. - ohe11.398,65 

1 letra de cambio a 360 días plam0. » . + » «..(.50.000,00 

SUMAN y  $Í100.000,00. 

  

   

  

o APORTACIONLE DEL nÚAR Ei Nan SUTILES LL OLGTESER Ae 

100 quintales de cavao, avaluados a 60 0/10. “e 36.000,00 

Datrega en dinero elLovivO, . . .. 1... + +. +V.14:000,09 
o 1 letra de cambio a 300 días pozos . . . . e es 0000, 00 

o o 0 LA cn 120.000, on 

o Se deja constancia d de 10 Saguigiies 4h tar «ll capital “e 

mount Antegramote sumen y pago de meuento ml Mete 

_1le- anterior; bje- Que en el avalúo de las esponies que aphe- 
o» od 

¿ta cada. socio,.na intervino $n%s; S)e- yaa badividua leen to, 

    

  

o aceptan. Lo avaidos. fealizados por los demás socios; yad).- 

E ml Gne, los. socios transfleren 2 fevos de los Conpeñfa las e3- 

«| puctas aportadas y piden ve Logo covstur este perticuler - 
el en la escritura, de constícución, cono do eds ep ono el artícu 

A A ON 

51 10m noventa y slots de da des ¿y ue Cerpañías»- 5e sus ende la 

ol mentón hasta la redacción vel y acta. Lame go 20 reinctels la 

vo *esión y se: dé, dectura del sota, de mismo cue <s aprobada. 

A por aneaimidad y sin ninguada modificación: ars constancia 
| A A 

A firman la Presidenta, el. “ersute beciatuiio y los socios - 

ds _promptores, una vez. que se termina lo sesión e los ooo de 
- A 

co da noche... Ej. iarlo Arcoz Me- Uúudiliszreo Digieser Ge. nro 

Vos Juan digieser Ae Hernán —figleser dam HIDE APRTO DE LA PRO= 

ss! DUCCION. + N2 bi7f0- EL meo il La PRODUO" TON o o "er -. 

ON DERARO O e. une cum sera Juáio diez la 411 novecion. 

tas Setenta y 06, 298 ACUL Call Brua digt: aer Gronteh,
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Jan Fernando Uligieser ároos, Heruén Olgiíeser Arcos, Réler- 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

! A 

to Arturo Olgieser Arcus y Marío Ároos Moscoso, promotores | 

OTARIA o 
del Dr de la Compañía de Responsobilidad Limitada Pábrica bios Co 

" 2 A ÓN a 

A Miamcano A. Ltda, de la ciuded de Quito, elevaron el “inisterio de la - 
31ono q 4 - 

érez Pall 
e ares Predneción una solicitud tendiente y obtener suterización» 

o - Ecuador 5 , 

o prevision:il ul oepero de le Ley ce 'onesnto de la Fequeña In 
> E a A A A A A e -, 

i Tustrie y Artesevíe pers constítuir la Corpañíe Ge Respon= 
7 |-- A a . a, 

po satdlidod Timitela que se CenoiiosrÁ Fíirica bles Co Ltda; 
$: A a a .i 

| sue la 2unexs Conpotía de esponeolilig. Hinitada tendrá | 
* 
  

lo puv objeto la irnstaiación en lea cluded de Quito de una pe- 
    

    

  
  

  

0 ; A A A A A a rs cl 

Lo cu %e incistards sae $2 COuioivé 6 la fuirivcación y comercial 
1; a IM 

| lirscitfn de erocolrtos, borbanes, corimelos y cacao en po1 || 
1 mr o a A A A 

Co wvez Pa yso de 3. Potiltad ave le concede La Ley de Fomen- 
103 A A A 

1 

to de lo peguels Terluatria y irtezaníaa, expedida medíante 
do NN o A e 
  

"ecrato 3usremo abriera cincuerta y dea de enero quínca de 

; 
o
 

5   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

! 

po mn A A A A e] 

$ od 1 novecientos seseuve Y 2.000, pubidecda en el Registro 
18) a a e 

o *icisl rúrere cuslrecic.Ltos divcinueve ¿dei veinte de los 
To A a 

co sarna m3 7 270, roforiado A IS PEE Supremo núrer 

ps | _ Ml | 

LO uAd efrrto euarerte y siste le srerto sa ic de mil noveciend]| 

dd 49; 

ens petento y una, vubldierto en 0] Roriztra Oficial número 

1 200 
| 

teroteston ecbe te y vccto de ayosta (jiociseía de mil nove- ¡ 

Foz a 
| 

cionvas revente y Uh. CDC ¿rtfenio Primero.» Com | 

ER] | 

l efacac entoriración provisconed cora Ja co.stitución ve la || 

Rh ¡ 

| SompoSfo: Ae Paorrnneas tt T4rditrds, cue ajo le cenomína 

4 E, - a | | 

| cI8Ba Ce Pride Bloc Ca tdo, co otituicón en le sciudad de | 

cuito lez sotvars ii dea olgía ser Grauichs Ad, q2n Fernand 

Ze | A A 

_ Ololoser Áreos, Tonka Moáaser Are 2, Roberto Arturo 0lgiHH- 

    

unr Arcos y Merfa ircos Cigacozo, ca un cenital de cuatco



cientos mia Suoros ( ++ 00. 090, 00 ) lea misws que tendeí por 

sbjeto La fovricnción y comercialización de —*hocolatas, bon- 

bones, caramelos y osceo en po1vo0.- ARTÍCULO SEGUIDO .- Lé 

Constitución de le Compañía de Yeeponsabilidad idad tada; Ea 

bríca "fos €. Ltde gosaréá de lo exornercción itotel de los “qe 
Ta Le a 2. me ea me 

rechos, timbres, * Iimpuertos que eruven Los setos constátru. 

tivos de esta Cormpeñfe, incluyerdo lon derechos se registra, 

de inscrápelón, =sí como los di.puestos sebre lo mmtróiules 

ABTCULA: CEMUERD.- VConcécaess ue plezo de novente clas, conta. 

dos e partár de ln Fetbes de expedición de la prosente ros 
A A o a 

sclución para ore Lon Interesados vresenten ante el Mimte na» 
A a see o ms pa « eS Lo, 

ria de de vrodusctón. le solieituo de concontón 128 honefinto 

de le Ley de Porento de 10 peguris dintbazecim y accesonfa, “a 

Junto con Las : condes nue n Cenuiijeras de lo escritura de -. 

| 

  

   comstAtwc1én, Mebidamente Lega lírada a - st promotor, PEARÚ +» 

A
 

¡ 

tores a aubaoriptores estarín obligasos Perseo los soUidorian 
q, 

| 

o mertaa | responder « de las obligaciones a qe hublera Lugar - 

POT CA pero de 1os vo A y Pomeepra de ers 
“Tona timbres e impuestos, y ya Per no haler presentado en el 

Lo Plazo Amitento La sottettud a. 6 en €l 0350 que neo ser aprobada 

al POR el Comité Interministerial do Fomento vie a pesetas Tra. 

E dustria y Artesanía. - Comunfoneso.> 300 <n cuate, da] diem 

oo »vueve de  Julto de. mil novecientos setents > Y AO Eden - noo. PE - a a 
4 

*alipe Orelilens 2Lvéno > +Antutro de la resdus ¿ASH fi,- 104» 

  

iquiles Larrea. Subsecretario. del liniaterio. da das Phadue» 
   

so ción, PAGAC gata. RAZON p= sa Piel capo del origiasl, Dired- 

ción gesersl de fomento artesánel y  Pequedas co ustrias..
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10 

19; 

Zi 

j 

A 
ds 

¿ 

Z BANCO DEL PLIORIAC. LA C. ha Comprobante de Depósito púmero -| 

cero cuarenta y seis ochocientos veinie y 108. Quito, a ll 

Veinte y seis «de julio de mál nov:aientos setenta y dos .. 

teclbimos de los señores Fábrica Blas CU. Ltda, la cantidad | 
  

de treinta y mieve mil setecientos noventa y seís sucres “il 
    
h 
i 

i 

| 
4 

| ; 1 
E 
7 

con oche:ta y siote centavos para abonar a mid ciento dos . «si 
  

depósitos de plazu menor.- Fábrica Blos Co. Ltda,- . pera -|     integración de capltal qa 1a “ompauñle indicada. - emos Hook 
  

! 

4 

| 

i 
¿ 

bios los val res que » continuación se detallan, - Kota ¡- Le 

entregado ea libranzas, letras o sheques a cargo de otros ' 

Bancos se acreditará definitivamente a la cuenta después d 
  

| 

i 

i 
i ! 

ur 
¿ 

_ Chas veinte y seis de Julio de mil novetientos setenta y -, 

  

haberla cobrado.- El banco no se obliga a hacer el protentd 

de AMiehos documentos ni a cumplir otras formalidados.- Fe-: 
a 

Í 
  

  

  
   

  

    ¿Que ¿Meque —Muestro Ss LgU a Ureante y wueva q4l ancesion= 
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